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CO-SC5780-99 

Juzgado Sexto Administrativo Oral Del Circuito Judicial De Montería 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2017-00502 
Parte demandante: Iván López Pacheco  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada 

– Fija el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en 

referencia, se advierte que se propuso la excepción de falta de legitimación 

en la causa por pasiva y prescripción1, propuesta por Fiduprevisora, 

procediendo a resolverla, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del 

artículo 175 del CPCA, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, 

en concordancia con el artículo 101 del CGP. 
 

Respecto de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta, la apoderada manifiesta que el FNPSM y su administradora la 

Fiduciaria la Previsora S.A carecen de legitimación por cuanto no tienen 

competencia alguna frente a todo lo relacionado con el reconocimiento de 

prestaciones sociales de los docentes y que ella recae frente a las entidades 

territoriales nominadoras. 
 

Al respecto, se debe tener presente en primer lugar que el demandante es 

docente adscrita al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y 

en segundo lugar que el artículo 9º de la Ley 91 de 1989 expresa que “Las 

Prestaciones Sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de 

Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las 

entidades territoriales”.  
 

Por su parte, el artículo 56 de la Ley 962 de 20053  indicaba que “Las 

prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Norma aplicable al caso pese a haber sido derogada por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, pues esta solo 
adquirió vigencia en el año 2019 y es aplicable desde esa fecha, razón por la cual no se le puede dar aplicación al 
artículo 57 de la misma, ya que la solicitud de reconocimiento de cesantías fue realizada el día 6 de julio de 2016, 
cuando esa norma aún no estaba vigente. 



del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación 

del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe 

ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la 

firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. En ese orden, se 

observa que las funciones de la Secretaría de Educación Departamental 

relacionadas con el trámite de reconocimiento y pago de pensiones obedece a 

una función delegada por Ley, la cual se limita a la elaboración de los 

proyectos de actos administrativos y la expedición del mismo previa aprobación 

de la fiduciaria La Previsora como vocera del FOMAG. En ese sentido, se 

declarará no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

En ese orden, teniendo en cuenta que la excepción de prescripción se refiere 

a acreencias que se lleguen a deber en el evento de prosperar las 

pretensiones, para resolver sobre ésta, se requiere decidir de fondo el litigio y 

determinar la existencia o no del derecho en cabeza de la parte demandante, a 

lo cual se procederá en la etapa pertinente, esto es, en la sentencia, por tanto, 

allí se decidirá sobre la misma. 
 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno 

derecho y ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para 

tomar una decisión de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la 

sentencia anticipada conforme a lo consagrado en el numeral 1° del artículo 

182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 la Ley 2080 de 20214; en tal 

sentido RESUELVE: 

 

1.- Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, propuesta por Fiduprevisora, atendiendo a las consideraciones 

expuestas en precedencia. 
 

2.- Diferir la resolución de la excepción de prescripción a la sentencia, 

atendiendo a las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

3.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda 

y las contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor 

probatorio que cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 244 y siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue 

tachado de falso. 
 

 
4 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción. 
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4.- En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en 

cuenta los hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, 

consiste en determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 

001669 del 19 de julio de 2016, en cuanto le reconoció la pensión de jubilación 

al actor y calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales 

percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de 

pensionada. 

 

5.- Traslado para alegar. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de 

un asunto de puro derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, 

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 

del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el término de diez (10) 

días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 

Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar 

alegatos, se dictará sentencia. 
 

6.- Reconózcase personería para actuar a la abogada Mayerli Camargo 

Sandoval, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.709.599 y portadora 

de la T.P. No. 163.701 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

. 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página web 
de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-

de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
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CO-SC5780-99 

Juzgado Sexto Administrativo Oral Del Circuito Judicial De Montería 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006.2017-00632 
Parte demandante: Danit Ruiz Posada  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada – Fija 

el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en referencia, se 

advierte que se propuso la excepción de prescripción1, propuesta por Fiduprevisora, 

procediendo a resolverla, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPCA, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, en concordancia 

con el artículo 101 del CGP. 

 

Sobre el particular se aclara, que, teniendo en cuenta que la excepción previa de 

prescripción se refiere a acreencias que se lleguen a deber en el evento de prosperar 

las pretensiones, para resolver sobre ésta, se requiere decidir de fondo el litigio y 

determinar la existencia o no del derecho en cabeza de la parte demandante, a lo cual 

se procederá en la etapa pertinente, esto es, en la sentencia, por tanto, allí se decidirá 

sobre la misma. 

 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno derecho y 

ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para tomar una decisión 

de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada conforme a 

lo consagrado en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 la Ley 2080 de 20213; en tal sentido RESUELVE: 

 

1.- Diferir la resolución de la excepción de PRESCRIPCIÓN a la sentencia, atendiendo 

a las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

2.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda y las 

contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor probatorio que 

cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244 y 

siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue tachado de falso. 

 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 



 

 

3. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, consiste en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 2466 del 27 de 

noviembre de 2014, en cuanto le reconoció la pensión de jubilación a la actora y 

calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el 

último año de servicio al cumplimiento del status de pensionada. 

 

4. Traslado para alegar: Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro 

derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para 

alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho 

concede a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, 

oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 

5.- Reconózcase personería para actuar al abogado Mauricio Castellanos Nieves 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.732.146 y portador de la T.P. No. 

219.450 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página web 
de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-

de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
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CO-SC5780-99 

Juzgado Sexto Administrativo Oral Del Circuito Judicial De Montería 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2017-00779 
Parte demandante: Eddy Herrera Gomez  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada 

– Fija el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en 

referencia, se advierte que se propuso la excepción de falta de legitimación 

en la causa por pasiva y prescripción1, propuesta por Fiduprevisora, 

procediendo a resolverla, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del 

artículo 175 del CPCA, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, 

en concordancia con el artículo 101 del CGP. 
 

Respecto de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta, la apoderada manifiesta que el FNPSM y su administradora la 

Fiduciaria la Previsora S.A carecen de legitimación por cuanto no tienen 

competencia alguna frente a todo lo relacionado con el reconocimiento de 

prestaciones sociales de los docentes y que ella recae frente a las entidades 

territoriales nominadoras. 
 

Al respecto, se debe tener presente en primer lugar que el demandante es 

docente adscrita al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y 

en segundo lugar que el artículo 9º de la Ley 91 de 1989 expresa que “Las 

Prestaciones Sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de 

Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las 

entidades territoriales”.  
 

Por su parte, el artículo 56 de la Ley 962 de 20053  indicaba que “Las 

prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Norma aplicable al caso pese a haber sido derogada por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, pues esta solo 
adquirió vigencia en el año 2019 y es aplicable desde esa fecha, razón por la cual no se le puede dar aplicación al 
artículo 57 de la misma, ya que la solicitud de reconocimiento de cesantías fue realizada el día 6 de julio de 2016, 
cuando esa norma aún no estaba vigente. 



del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación 

del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe 

ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la 

firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. En ese orden, se 

observa que las funciones de la Secretaría de Educación Departamental 

relacionadas con el trámite de reconocimiento y pago de pensiones obedece a 

una función delegada por Ley, la cual se limita a la elaboración de los 

proyectos de actos administrativos y la expedición del mismo previa aprobación 

de la fiduciaria La Previsora como vocera del FOMAG. En ese sentido, se 

declarará no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 

 

En ese orden, teniendo en cuenta que la excepción de prescripción se refiere 

a acreencias que se lleguen a deber en el evento de prosperar las 

pretensiones, para resolver sobre ésta, se requiere decidir de fondo el litigio y 

determinar la existencia o no del derecho en cabeza de la parte demandante, a 

lo cual se procederá en la etapa pertinente, esto es, en la sentencia, por tanto, 

allí se decidirá sobre la misma. 
 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno 

derecho y ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para 

tomar una decisión de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la 

sentencia anticipada conforme a lo consagrado en el numeral 1° del artículo 

182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 la Ley 2080 de 20214; en tal 

sentido RESUELVE: 

 

1.- Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, propuesta por Fiduprevisora, atendiendo a las consideraciones 

expuestas en precedencia. 
 

2.- Diferir la resolución de la excepción de prescripción a la sentencia, 

atendiendo a las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

3.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda 

y las contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor 

probatorio que cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 244 y siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue 

tachado de falso. 
 

 
4 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción. 
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4.- En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en 

cuenta los hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, 

consiste en determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 

001791 del 06 de julio de 2018, en cuanto le reconoció la pensión de jubilación 

a la actora y calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales 

percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de 

pensionada. 

 

5.- Traslado para alegar. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de 

un asunto de puro derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, 

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 

del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el término de diez (10) 

días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 

Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar 

alegatos, se dictará sentencia. 
 

6.- Reconózcase personería para actuar a la abogada Mayerli Camargo 

Sandoval, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.709.599 y portadora 

de la T.P. No. 163.701 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página web 
de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-

de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Juzgado Sexto Administrativo Oral Del Circuito Judicial De Montería 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2018-00226 
Parte demandante: Dalys Arteaga González  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada – Fija 

el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en referencia, se 

advierte que se propuso la excepción de prescripción1, propuesta por Fiduprevisora, 

procediendo a resolverla, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPCA, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, en concordancia 

con el artículo 101 del CGP. 

 

Sobre el particular se aclara, que, teniendo en cuenta que la excepción de 

prescripción se refiere a acreencias que se lleguen a deber en el evento de prosperar 

las pretensiones, para resolver sobre ésta, se requiere decidir de fondo el litigio y 

determinar la existencia o no del derecho en cabeza de la parte demandante, a lo cual 

se procederá en la etapa pertinente, esto es, en la sentencia, por tanto, allí se decidirá 

sobre la misma. 

 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno derecho y 

ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para tomar una decisión 

de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada conforme a 

lo consagrado en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 la Ley 2080 de 20213; en tal sentido RESUELVE: 

 

1.- Diferir la resolución de la excepción de PRESCRIPCIÓN a la sentencia, atendiendo 

a las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

2.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda y las 

contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor probatorio que 

cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244 y 

siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue tachado de falso. 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción. 



 

 

 

3. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, consiste en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 000055 del 19 de enero 

de 2018, en cuanto le reconoció la pensión de jubilación a la actora y calculó la 

mesada pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año 

de servicio al cumplimiento del status de pensionada. 

 

4. Traslado para alegar: Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro 

derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para 

alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho 

concede a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, 

oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 

5.- Reconózcase personería para actuar al abogado Mauricio Castellanos Nieves 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.732.146 y portador de la T.P. No. 

219.450 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página web 
de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-

de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Juzgado Sexto Administrativo Oral Del Circuito Judicial De Montería 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2018-00241 
Parte demandante: Rosmira Rodríguez Flórez  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada – Fija 

el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en referencia, se 

advierte que se propuso la excepción de prescripción1, propuesta por Fiduprevisora, 

procediendo a resolverla, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPCA, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, en concordancia 

con el artículo 101 del CGP. 

 

Sobre el particular se aclara, que, teniendo en cuenta que la excepción previa de 

prescripción se refiere a acreencias que se lleguen a deber en el evento de prosperar 

las pretensiones, para resolver sobre ésta, se requiere decidir de fondo el litigio y 

determinar la existencia o no del derecho en cabeza de la parte demandante, a lo cual 

se procederá en la etapa pertinente, esto es, en la sentencia, por tanto, allí se decidirá 

sobre la misma. 

 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno derecho y 

ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para tomar una decisión 

de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada conforme a 

lo consagrado en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 la Ley 2080 de 20213; en tal sentido RESUELVE: 

 

1.- Diferir la resolución de la excepción de PRESCRIPCIÓN a la sentencia, atendiendo 

a las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

2.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda y las 

contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor probatorio que 

cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244 y 

siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue tachado de falso. 

 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 



 

 

3. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, consiste en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 001162 del 26 de abril 

de 2017, en cuanto le reliquidó la pensión de jubilación a la actora y calculó la mesada 

pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio 

al cumplimiento del status de pensionada. 

 

4. Traslado para alegar: Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro 

derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para 

alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho 

concede a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, 

oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 

5.- Reconózcase personería para actuar al abogado Mauro Sergio Hernández Marinez 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.975.489 y portador de la T.P. No. 

312.278 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Juzgado Sexto Administrativo Oral Del Circuito Judicial De Montería 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2018-00250 
Parte demandante: María Berrocal Cogollo  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada 

– Fija el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en 

referencia, se advierte que se propuso la excepción de falta de legitimación 

en la causa por pasiva1, propuesta por Fiduprevisora, procediendo a 

resolverla, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 175 del 

CPCA, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, en concordancia 

con el artículo 101 del CGP. 
 

En ese orden, respecto de la excepción propuesta, la apoderada manifiesta 

que el FNPSM y su administradora la Fiduciaria la Previsora S.A carecen de 

legitimación por cuanto no tienen competencia alguna frente a todo lo 

relacionado con el reconocimiento de prestaciones sociales de los docentes y 

que ella recae frente a las entidades territoriales nominadoras. 
 

Al respecto, se debe tener presente en primer lugar que la demandante es 

docente adscrita al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y 

en segundo lugar que el artículo 9º de la Ley 91 de 1989 expresa que “Las 

Prestaciones Sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de 

Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las 

entidades territoriales”.  
 

Por su parte, el artículo 56 de la Ley 962 de 20053  indicaba que “Las 

prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Norma aplicable al caso pese a haber sido derogada por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, pues esta solo 
adquirió vigencia en el año 2019 y es aplicable desde esa fecha, razón por la cual no se le puede dar aplicación al 
artículo 57 de la misma, ya que la solicitud de reconocimiento de cesantías fue realizada el día 6 de julio de 2016, 
cuando esa norma aún no estaba vigente. 



del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe 

ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la 

firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. En ese orden, se 

observa que las funciones de la Secretaría de Educación Departamental 

relacionadas con el trámite de reconocimiento y pago de pensiones obedece a 

una función delegada por Ley, la cual se limita a la elaboración de los 

proyectos de actos administrativos y la expedición del mismo previa aprobación 

de la fiduciaria La Previsora como vocera del FOMAG. En ese sentido, se 

declarará no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva. 
 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno 

derecho y ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para 

tomar una decisión de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la 

sentencia anticipada conforme a lo consagrado en el numeral 1° del artículo 

182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 la Ley 2080 de 20214; en tal 

sentido RESUELVE: 

 

1.- Declarar no probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, propuesta por Fiduprevisora, atendiendo a las consideraciones 

expuestas en precedencia. 
 

2.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda 

y las contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor 

probatorio que cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 244 y siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue 

tachado de falso. 
 

3. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en 

cuenta los hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, 

consiste en determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 

001791 del 06 de julio de 2018, en cuanto le reconoció la pensión de jubilación 

a la actora y calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales 

percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de 

pensionada. 
 

4. Traslado para alegar. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de 

un asunto de puro derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, 

 
4 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción. 
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se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 

del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el término de diez (10) 

días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 

Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar 

alegatos, se dictará sentencia. 
 

5.- Reconózcase personería para actuar al abogado José Miguel Álvarez 

Cubillos identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.235.566 y portador de 

la T.P. No. 162.242 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2018-00366 
Parte demandante: Isabel Padilla Redondo  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada – Fija 

el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en referencia, se 

advierte que se propuso la excepción de prescripción1, propuesta por Fiduprevisora, 

procediendo a resolverla, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPCA, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, en concordancia 

con el artículo 101 del CGP. 

 

Sobre el particular se aclara, que, teniendo en cuenta que la excepción previa de 

prescripción se refiere a acreencias que se lleguen a deber en el evento de prosperar 

las pretensiones, para resolver sobre ésta, se requiere decidir de fondo el litigio y 

determinar la existencia o no del derecho en cabeza de la parte demandante, a lo cual 

se procederá en la etapa pertinente, esto es, en la sentencia, por tanto, allí se decidirá 

sobre la misma. 

 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno derecho y 

ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para tomar una decisión 

de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada conforme a 

lo consagrado en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 la Ley 2080 de 20213; en tal sentido RESUELVE: 

 

1.- Diferir la resolución de la excepción de PRESCRIPCIÓN a la sentencia, atendiendo 

a las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

2.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda y las 

contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor probatorio que 

cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244 y 

siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue tachado de falso. 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 



 

 

 

3. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, consiste en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 1582 del 30 de agosto 

de 2016, en cuanto le reconoció la pensión de jubilación a la actora y calculó la 

mesada pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año 

de servicio al cumplimiento del status de pensionada. 

 

4. Traslado para alegar: Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro 

derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para 

alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho 

concede a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, 

oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 

5.- Reconózcase personería para actuar al abogado Maikol Stebell Ortiz Barrera 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.019.058.657 y portador de la T.P. No. 

301.812 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2018-00367 
Parte demandante: Boris Doval Vargas  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada – Fija 

el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 
 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en referencia, se 

advierte que se propuso la excepción de prescripción1, propuesta por Fiduprevisora, 

procediendo a resolverla, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 

175 del CPCA, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, en concordancia 

con el artículo 101 del CGP. 

 

Sobre el particular se aclara, que, teniendo en cuenta que la excepción propuesta se 

refiere a acreencias que se lleguen a deber en el evento de prosperar las 

pretensiones, para resolver sobre ésta, se requiere decidir de fondo el litigio y 

determinar la existencia o no del derecho en cabeza de la parte demandante, a lo cual 

se procederá en la etapa pertinente, esto es, en la sentencia, por tanto, allí se decidirá 

sobre la misma. 

 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno derecho y 

ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para tomar una decisión 

de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada conforme a 

lo consagrado en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 la Ley 2080 de 20213; en tal sentido RESUELVE: 

 

1.- Diferir la resolución de la excepción de PRESCRIPCIÓN a la sentencia, atendiendo 

a las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

2.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda y las 

contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor probatorio que 

cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244 y 

siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue tachado de falso. 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 



 

 

3. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, consiste en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 0427 del 06 de febrero 

de 2018, en cuanto le reconoció la pensión de jubilación al actor y calculó la mesada 

pensional sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio 

al cumplimiento del status de pensionada. 

 

4. Traslado para alegar: Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro 

derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para 

alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho 

concede a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, 

oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 

5.- Reconózcase personería para actuar al abogado Mauricio Castellanos Nieves 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.732.146 y portador de la T.P. No. 

219.450 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 
LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2018-00377 
Parte demandante: Marlene Castaño Peñate  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada – Fija 

el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en referencia, se 

advierte que se propuso la excepción de no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios1 propuesta por Fiduprevisora, procediendo a resolverla, 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, en concordancia con el artículo 

101 del CGP. 

 

En ese orden, respecto de la excepción propuesta, el apoderado indica que el 

demandante infringió el numeral 9º del artículo 100 en concordancia con el artículo 61 

del CGP, el cual establece como excepción previa no comprender la demanda a todos 

los litisconsortes necesarios, teniendo en cuenta que el apoderado judicial demandó a 

la Nación -Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, sin que se haya demandado a la Secretaría de Educación, 

entidad que expidió la resolución mediante la cual se reconoció el respectivo pago de 

cesantías definitivas.  
 

Al respecto, se debe tener presente en primer lugar que la demandante es docente 

adscrita al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en segundo 

lugar que el artículo 9º de la Ley 91 de 1989 expresa que “Las Prestaciones Sociales 

que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán 

reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, función que 

delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales”. 
 

Por su parte, el artículo 56 de la  Ley 962 de 20053 indicaba que “Las prestaciones 

sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Norma aplicable al caso pese a haber sido derogada por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, pues 
esta solo adquirió vigencia en el año 2019 y es aplicable desde esa fecha, razón por la cual no se le 
puede dar aplicación al artículo 57 de la misma, ya que la solicitud de reconocimiento de cesantías fue 
realizada el día 17 de enero de 2018, cuando esa norma aún no estaba vigente 



reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 

por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante 

resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial”.  

 

En ese sentido, se observa que las funciones de la Secretaría de Educación 

Departamental relacionadas con el trámite de reconocimiento y pago de cesantías 

obedece a una función delegada por Ley, la cual se limita a la elaboración de los 

proyectos de actos administrativos y la expedición del mismo previa aprobación de la 

fiduciaria La Previsora como vocera del FOMAG, en ese orden de ideas, se tiene que 

la Secretaría de Educación actúa como delegada del FOMAG y no en nombre de la 

entidad territorial, por lo que no se hace necesario la integración con la entidad 

territorial, ya que sería el fondo en caso de una eventual condena la entidad llamada al 

reconocimiento y pago la sanción moratoria y no de la entidad territorial. En ese 

sentido, se declarará no probada la excepción de no comparecer a la demandada 

todos los litisconsortes necesarios. 

 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno derecho y 

ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para tomar una decisión 

de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada conforme a 

lo consagrado en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 la Ley 2080 de 20214; en tal sentido resuelve: 

 

1.- Declarar no probada la excepción de no comparecer a la demandada todos los 

litisconsortes necesarios, atendiendo a las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

2.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda y las 

contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor probatorio que 

cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244 y 

siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue tachado de falso. 

 

3. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, consiste en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto originado en la petición 

presentada el 22 de marzo de 2017 ante la entidad demandada, en cuanto negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora a la actora establecida en la Ley 1071 

de 2006, y como consecuencia si procede dicha sanción consistente en un día de 

salario por cada día de retardo. 

 

4. Traslado para alegar: Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro 

derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para 

alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho 

 
4 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción. 
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concede a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, 

oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 

5.- Reconózcase personería para actuar al abogado Mauro Sergio Hernández 

Marinez, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.975.489 y portador de la T.P. 

No. 312.278 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, en los términos y 

para los fines del poder conferido 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2019-00064 
Parte demandante: María Rodríguez Meza  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada – Fija 

el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en 

referencia, se advierte que se propuso las excepciones de falta de 

legitimación en la causa por pasiva y prescripción extintiva de los 

derechos reclamados1, propuesta por el Departamento de Córdoba, 

procediendo a resolverlas, conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del 

artículo 175 del CPCA, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, 

en concordancia con el artículo 101 del CGP. 

 

En ese orden, respecto de la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva, la apoderada indica que si bien es cierto la Secretaría de 

Educación Departamental de Córdoba es la que proyecta la liquidación de las 

prestaciones sociales de los docentes que se encuentran afiliados al FNPSM, 

ésta lo hace por delegación pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora, por cuanto al departamento no le llegan 

los recursos para esa prestación, ya que estos son girados directamente al 

FNPSM y consignados en las cuentas de cada afiliado. En conclusión, 

manifiesta que cuando la Secretaría de Educación estudia las solicitudes de 

cesantías de los docentes, no lo hace en representación del ente territorial, sino 

porque así lo establece el Decreto 2031 de 2005 en sus artículos 3, 4, y 5.  

 

Al respecto, se debe tener presente en primer lugar que la demandante es 

docente adscrita al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y 

en segundo lugar que el artículo 9º de la Ley 91 de 1989 expresa que “Las 

Prestaciones Sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, serán reconocidas por la Nación a través del Ministerio de 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 



Educación Nacional, función que delegará de tal manera que se realice en las 

entidades territoriales”.  

 

Por su parte, el artículo 56 de la Ley 962 de 20053  indicaba que “Las 

prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación 

del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe 

ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la 

firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  

 

En ese sentido, se observa que las funciones de la Secretaría de Educación 

Departamental relacionadas con el trámite de reconocimiento y pago de 

cesantías obedece a una función delegada por Ley, la cual se limita a la 

elaboración de los proyectos de actos administrativos y la expedición del 

mismo previa aprobación de la fiduciaria La Previsora como vocera del 

FOMAG, en ese orden de ideas, se tiene que la Secretaría de Educación actúa 

como delegada del FOMAG y no en nombre de la entidad territorial, por lo que 

sería el fondo en caso de una eventual condena la entidad llamada al 

reconocimiento y pago la sanción moratoria y no de la entidad territorial, por tal 

motivo se declarará probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

propuesta por el Departamento de Córdoba. 

 

Ahora, referente a la excepción de prescripción se tiene que la apoderada de 

la parte demanda propuso dicha excepción en atención a cualquier derecho 

que se hubiese causado en favor de la parte demandante, para lo cual citó el 

artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social el cual 

establece que las acciones que emanen de leyes sociales prescribirán en tres 

años desde su reclamación. 

 

Así las cosas, es del caso anotar que la sanción o indemnización moratoria 

está sometida al fenómeno de la prescripción extintiva y la fecha desde la cual 

procede la reclamación por la mora en la consignación de las cesantías 

parciales o definitivas es a partir del momento en que se hizo exigible, es decir 

a partir del día en que se generó el incumplimiento o tardanza, que para el caso 

es el día siguiente al vencimiento del término con que la entidad contaba para 

realizar el pago o consignación. En consecuencia, los plazos establecidos para 

 
3 Norma aplicable al caso pese a haber sido derogada por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, pues 

esta solo adquirió vigencia en el año 2019 y es aplicable desde esa fecha, razón por la cual no se le 
puede dar aplicación al artículo 57 de la misma, ya que la solicitud de reconocimiento de cesantías fue 
realizada el día 26 de agosto de 2010, cuando esa norma aún no estaba vigente. 
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el inicio de la causación de la sanción moratoria conforme el caso concreto se 

debe contabilizar de la siguiente forma: 
 

TERMINO FECHA 

  

Fecha de la reclamación de las 
cesantías parciales 

26 de agosto de 2010  

Vencimiento del termino para el 
reconocimiento – 15 días (Art. 4 
Ley 1071 de 
2006) 

16 de septiembre de 2010  

Vencimiento del término de  
ejecutoria     -  5 días 
(Arts. 51 CCA). 

23 de septiembre de 2010  

Vencimiento del término para el 
pago – 45 días (Art. 
5 Ley 1071 de 2006). 

30 de noviembre de 2010  

 

Revisado lo anterior, se observa que la entidad contaba hasta el día 30 de 

noviembre de 2010 para realizar el pago, por lo que la parte actora contaba con 

tres años para realizar la reclamación respectiva, esto es hasta el 01 de 

diciembre de 2013, y dado que radicó la solicitud de reconocimiento ante la 

administración el día 8 de julio de 20134, se concluye que fue presentada 

dentro del tiempo, y que en este caso no operó la prescripción de los derechos 

alegados, por lo que se declarará no probada la excepción de prescripción. 

 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno 

derecho y ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para 

tomar una decisión de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la 

sentencia anticipada conforme a lo consagrado en el numeral 1° del artículo 

182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 la Ley 2080 de 20215; en tal 

sentido RESUELVE: 

 

1.- Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva propuesta por el Departamento de Córdoba, conforme a lo expuesto en 

la parte considerativa. 

 

2.- Declarar no probada la excepción de prescripción propuesta por el 

Departamento de Córdoba, conforme a lo expuesto en la parte considerativa. 

 

3.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda 

y las contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor 

probatorio que cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en 

 
4 Ver folio 22-23 del expediente 
5 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción. 



los artículos 244 y siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue 

tachado de falso. 

 

4.- En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en 

cuenta los hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, 

consiste en determinar si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto originado 

en la petición presentada el 8 de julio de 2013 ante la entidad demandada, en 

cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora al actor 

establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha 

sanción consistente en un día de salario por cada día de retardo. 

 

5.- Traslado para alegar: Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de 

un asunto de puro derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, 

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 

del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el término de diez (10) 

días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 

Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar 

alegatos, se dictará sentencia. 

 

5.- Reconózcase personería para actuar a la abogada Mónica Patricia Petro 

Montes identificada con la cédula de ciudadanía N° 50.927.364 y portadora de 

la T.P. No. 112-572 del C.S. de la J, como apoderada del Departamento de 

Córdoba, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

SIGCMA 

 

 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2019.00116 

Demandante Javier Morales Sánchez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el litigio - 
Corre traslado para alegar 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, se dispone:  

1. Ténganse como pruebas en su alance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma:  Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad del acto ficto originado en la petición presentada el 23 de Enero de 2018 ante la 

entidad demandada, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora al 

actor establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha sanción 

consistente en un día de salario por cada día de retardo. 

 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asuntos de puro derecho y que no hay 

pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 

2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 

web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
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CO-SC5780-99 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2019-00269 
Parte demandante: Carmy Vidal Arroyo  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada – Fija 

el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en referencia, se 

advierte que se propuso la excepción de no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios1 propuesta por Fiduprevisora, procediendo a resolverla, 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, en concordancia con el artículo 

101 del CGP. 

 

En ese orden, respecto de la excepción propuesta, el apoderado indica que el 

demandante infringió el numeral 9º del artículo 100 en concordancia con el artículo 61 

del CGP, el cual establece como excepción previa no comprender la demanda a todos 

los litisconsortes necesarios, teniendo en cuenta que el apoderado judicial demandó a 

la Nación -Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, sin que se haya demandado a la Secretaría de Educación, 

entidad que expidió la resolución mediante la cual se reconoció el respectivo pago de 

cesantías definitivas.  

 

Al respecto, se debe tener presente en primer lugar que la demandante es docente 

adscrita al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en segundo 

lugar que el artículo 9º de la Ley 91 de 1989 expresa que “Las Prestaciones Sociales 

que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán 

reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, función que 

delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales”. 

 

Por su parte, el artículo 56 de la Ley 962 de 20053 indicaba que “Las prestaciones 

sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 
3 Norma aplicable al caso pese a haber sido derogada por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, pues 
esta solo adquirió vigencia en el año 2019 y es aplicable desde esa fecha, razón por la cual no se le 
puede dar aplicación al artículo 57 de la misma, ya que la solicitud de reconocimiento de cesantías fue 
realizada el día 17 de enero de 2018, cuando esa norma aún no estaba vigente 



reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 

por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante 

resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial”.  

 

En ese sentido, se observa que las funciones de la Secretaría de Educación 

Departamental relacionadas con el trámite de reconocimiento y pago de cesantías 

obedece a una función delegada por Ley, la cual se limita a la elaboración de los 

proyectos de actos administrativos y la expedición del mismo previa aprobación de la 

fiduciaria La Previsora como vocera del FOMAG, en ese orden de ideas, se tiene que 

la Secretaría de Educación actúa como delegada del FOMAG y no en nombre de la 

entidad territorial, por lo que no se hace necesario la integración con la entidad 

territorial, ya que sería el fondo en caso de una eventual condena la entidad llamada al 

reconocimiento y pago la sanción moratoria y no de la entidad territorial. En ese 

sentido, se declarará no probada la excepción de no comparecer a la demandada 

todos los litisconsortes necesarios. 

 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno derecho y 

ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para tomar una decisión 

de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada conforme a 

lo consagrado en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 la Ley 2080 de 20214; en tal sentido RESUELVE: 

 

1.- Declarar no probada la excepción de no comparecer a la demandada todos los 

litisconsortes necesarios, atendiendo a las consideraciones expuestas en precedencia. 

 

2.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda y las 

contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor probatorio que 

cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244 y 

siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue tachado de falso. 

 

3. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, consiste en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto originado en la petición 

presentada el 27 de julio de 2018 ante la entidad demandada, en cuanto negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora a la actora establecida en la Ley 1071 

de 2006, y como consecuencia si procede dicha sanción consistente en un día de 

salario por cada día de retardo. 

 

4. Traslado para alegar: Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro 

derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para 

alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho 

 
4 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción. 
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concede a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, 

oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 

5.- Reconózcase personería para actuar al abogado Maikol Stebell Ortiz Barrera 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.019.058.657 y portador de la T.P. No. 

301.812 del C.S. de la J, como apoderado de la Fiduprevisora, en los términos y para 

los fines del poder conferido 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No. 23.001.33.33.006. 2019-00292 
Parte demandante: José Jiménez Treco  
Demandada: Nación/Mineducación-Fomag 
Decisión: Resuelve Excepciones - Se incorpora prueba documental aportada – Fija 

el litigio – Corre traslado para alegar 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Despacho, una vez revisada la contestación dentro del proceso en referencia, se 

advierte que se propuso la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva1, propuesta por el Departamento de Córdoba, procediendo a resolverla, 

conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 175 del CPCA, 

modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 20212, en concordancia con el artículo 

101 del CGP. 

 

En ese orden, respecto de la excepción propuesta, la apoderada indica que si bien es 

cierto la Secretaría de Educación Departamental de Córdoba es la que proyecta la 

liquidación de las prestaciones sociales de los docentes que se encuentran afiliados al 

FNPSM, ésta lo hace por delegación pero quien aprueba y paga las cesantías es el 

FNPSM a través de la Fiduprevisora, por cuanto al departamento no le llegan los 

recursos para esa prestación, ya que estos son girados directamente al FNPSM y 

consignados en las cuentas de cada afiliado. En conclusión, manifiesta que cuando la 

Secretaría de Educación estudia las solicitudes de cesantías de los docentes, no lo 

hace en representación del ente territorial, sino porque así lo establece el Decreto 

2031 de 2005 en sus artículos 3, 4, y 5.  

 

Al respecto, se debe tener presente en primer lugar que la demandante es docente 

adscrito al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en segundo 

lugar que el artículo 9º de la Ley 91 de 1989 expresa que “Las Prestaciones Sociales 

que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán 

reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, función que 

delegará de tal manera que se realice en las entidades territoriales”.  

 

 
1 De la cual por Secretaria se le corrió traslado a la parte demandante. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
Jurisdicción. 



Por su parte, el artículo 56 de la Ley 962 de 20053  indicaba que “Las prestaciones 

sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 

por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 

Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 

vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante 

resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.  

 

En ese sentido, se observa que las funciones de la Secretaría de Educación 

Departamental relacionadas con el trámite de reconocimiento y pago de cesantías 

obedece a una función delegada por Ley, la cual se limita a la elaboración de los 

proyectos de actos administrativos y la expedición del mismo previa aprobación de la 

fiduciaria La Previsora como vocera del FOMAG, en ese orden de ideas, se tiene que 

la Secretaría de Educación actúa como delegada del FOMAG y no en nombre de la 

entidad territorial, por lo que sería el fondo en caso de una eventual condena la 

entidad llamada al reconocimiento y pago de la sanción moratoria y no la entidad 

territorial, por tal motivo se declarará probada la excepción de falta de legitimación en 

la causa propuesta por el Departamento de Córdoba. 

 

En este hilo, considera el Despacho que al tratarse de un asunto de pleno derecho y 

ser suficiente la prueba documental obrante en el expediente para tomar una decisión 

de fondo, resulta dable dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada conforme a 

lo consagrado en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el 

artículo 42 la Ley 2080 de 20214; en tal sentido RESUELVE: 

 

1.- Declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por el Departamento de Córdoba, conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa 

 

2.- Incorporar al expediente todos los documentos aportados con la demanda y las 

contestaciones de esta, razón por la cual el Despacho le dará el valor probatorio que 

cada documento amerite, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244 y 

siguientes del C.G.P, advirtiéndose que ninguno de ellos fue tachado de falso. 

 

3. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma: Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda, así como su contestación, consiste en 

determinar si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto originado en la petición 

presentada el 12 de diciembre de 2018 ante la entidad demandada, en cuanto negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora al actor establecida en la Ley 1071 de 

2006, y como consecuencia si procede dicha sanción consistente en un día de salario 

por cada día de retardo. 

 
3 Norma aplicable al caso pese a haber sido derogada por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, pues 

esta solo adquirió vigencia en el año 2019 y es aplicable desde esa fecha, razón por la cual no se le 
puede dar aplicación al artículo 57 de la misma, ya que la solicitud de reconocimiento de cesantías fue 
realizada el día 6 de julio de 2016, cuando esa norma aún no estaba vigente. 
4 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la Jurisdicción. 
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Auto resuelve excepciones 

 

 

 

 

4. Traslado para alegar: Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, se dictará sentencia anticipada por tratarse de un asunto de puro 

derecho y que no hay pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para 

alegar por escrito de conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho 

concede a las partes el término de diez (10) días para alegar de conclusión, 

oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días siguientes al 

vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará sentencia. 

 

5.- Reconózcase personería para actuar al abogado Janio Abraham Martínez Polo 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 26.081.163 y portador de la T.P. No. 

72.766 del C.S. de la J, como apoderado del Departamento de Córdoba, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 
La providencia anterior se notificó a las partes por 
anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 
2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 
web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  
 

LAUREN MARIMON POLO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Radicado 23.001.33.33.006.2019.00512 

Demandante Faris Sevilla murillo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio 

Asunto Se incorpora prueba documental aportada - Fija el litigio - Corre 
traslado para alegar 

 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme con lo señalado en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, se dispone:  

1. Ténganse como pruebas en su alance legal todos los documentos aportados con la 

demanda y las contestaciones de esta. En consecuencia, se tiene por cerrado el período 

probatorio.  

2. En el presente asunto el litigio se fija de la siguiente forma:  Teniendo en cuenta los 

hechos y pretensiones de la demanda consiste en determinar si hay lugar a declarar la 

nulidad del acto ficto originado en la petición presentada el 3 de septiembre de 2018 ante 

la entidad demandada, en cuanto negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora al 

actor establecida en la Ley 1071 de 2006, y como consecuencia si procede dicha sanción 

consistente en un día de salario por cada día de retardo. 

 

3. Conforme al numeral 1, literales a) y b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

dictará sentencia anticipada por tratarse de un asuntos de puro derecho y que no hay 

pruebas que practicar; por lo anterior, se correrá traslado para alegar por escrito de 

conformidad con el artículo 181 del C.P.A.C.A., este Despacho concede a las partes el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el 

Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 

dictará sentencia 

 
 

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA-CORDOBA 

 

La providencia anterior se notificó a las partes por 

anotación en Estado No.10 Hoy, 5 de marzo del año 

2021.  Este Estado podrá ser consultado en la página 

web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-

administrativo-de-monteria/home.  

 

LAUREN MARIMON POLO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home

